
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

07/12/2023 11:33:45 AM

Fecha de impresión del acuse: 07/12/2023

No. de Folio: 250486000009523

Nombre del solicitante: ANDREA DORIA ORTÍZ AGUIRRE

Nombre del representante:

Sujeto obligado: AY01700-Ayuntamiento de San Ignacio

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico: efrendgca@gmail.com

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional         At´n: Unidad de Transparencia  P  R  E  S  E  N  T  E.-
Solicito la siguiente información pública, debido a que, en el portal de transparencia del sujeto obligado,
no se cuenta con esta información. Solicito los documentos actualizados, de fácil acceso, conforme a la
siguiente información:
I. Solicito los siguientes documentos vigentes:
1. Organigrama del Ayuntamiento. 2. Bando de Policía y Gobierno, Bando Municipal o similar 3.
Reglamento Interior de Gobierno 4. Reglamento de la Administración Pública Municipal 5. Manual
General de Organización 6. Manual Específico de Organización de la dependencia encargada de las
políticas públicas de gestión de residuos sólidos al interior del Ayuntamiento 7. Reglamentos en materia
de Gestión Integral de Residuos 8. Reglamento de Participación Ciudadana 9. Circulares en materia de
Gestión Integral de Residuos 10. Otras disposiciones normativas Municipales en materia de Gestión
Integral de Residuos 11. Ley Orgánica del Municipio Libre 12. Código Hacendario del Municipio
II. ¿Cuál es la modalidad (servicio directo o prestado por el Ayuntamiento sin intermediarios, convenio
con el Gobierno del Estado, por concesión, por Organismos Operadores de Residuos u otros) de
prestación del servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el
Ayuntamiento? Solicito que se conteste la pregunta y se anexe el documento que contiene el
ordenamiento jurídico que faculta al Ayuntamiento a prestar el servicio directo, el convenio, contrato,
acuerdo o

cualquier documento, de conformidad con la modalidad de la prestación del servicio.
III. Solicito los siguientes documentos vigentes y de fácil acceso:
a) Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; b) Registro de los grandes
generadores de residuos; c) Registro de empresas prestadoras de servicios de manejo de residuos en el
municipio y/o el Estado; d) Base de datos en la que se recabe la información respecto al tipo, volumen y
forma de manejo de los residuos; e) Diagnóstico para la gestión integral de residuos sólidos urbanos y de
manejo especial; f) Guías y lineamientos para la segregación, recolección, acopio, almacenamiento,
reciclaje, tratamiento y transporte de residuos. g) Cualquier otro documento con similares características.
IV. Así mismo, solicito saber
a) Si en la prestación de los servicios de limpia, recolección, traslado,   tratamiento o disposición final de
residuos sólidos urbanos además de los trabajadores que formalmente tienen una relación laboral con el
ayuntamiento, intervienen otras personas cómo puede ser los denominados “recolectores, trabajadores
de plancha, pepenadores o similar” y en caso de existir tal situación proporcionar el número de personas
que sin tener relación contractual con el ayuntamiento de hecho intervienen en la prestación de los
citados servicios.
b) En caso de ser afirmativa la solicitud anterior, favor de precisar cuántos hombres y cuantas mujeres o
de diverso género intervienen en la

prestación de los servicios de limpia, recolección, traslado, tratamiento o disposición final de residuos
sólidos.
En caso de inexistencia de la información, favor de señalarlo.
Al respecto, en caso de que el tamaño de la información no pueda ser agregada en la plataforma, favor
de anexar el link en la nube (drive) para su consulta.
Atentamente
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Información solicitada:

Mtra. Andrea Doria Ortiz Aguirre   Gracias.
RESPUESTA FAVOR DE OTORGARLA A LOS SIGUIENTES CORREOS ELECTRÓNICOS (se asientan
teléfonos para cualquier aclaración)
Correos y teléfonos:
adhso44@gmail.com 2281320208
margarita.perea@ciesas.edu.mx 2281249186
efrendgca@gmail.com.mx 2941607948

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 10/01/2024

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 12/12/2023

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 17/01/2024

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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